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INFORMACIóN SOBRE IMPLEME TAi:IóN DEL,DERECHO AL DESARROLLO Et{
Et ÁREA DE FIf{ANCIACIófl PARA EL DESARROLLO

RELATOR ESPECIAL SOBRE EL DERECHO AL DESARROLLO - ACIOf{ES UNIDA§

FINANCTACIóI! PARA EL DE,ARROLTO: PRÁCTICAS A NTVEL NACIONAL

L Partic¡oac¡ón y Atceso a la infbr¡Eación

a) ¿cómo - .Dloca a loc tlürlar€ de d€¡adio3, lndltrHlE§ y omur dad€s
€n d cenüo de la tbña rre aledsfunÉ pala bdos bs a3Fcto. d€ fa
ñnandaclón para sf daáatrtolb, lnduycndo dr8de h Planifcadón hasta
lar etlpas de err¿luaclón?

La Consttución Polít¡ca del Estado d¡spone, en su Aruculo 316 numeral 1 que es

función dd Estado d conduclr el proceso de danlflcación económlca y social, con
participación y consulb ciudadana. Medañte la Ley No. ln, arll dd S¡*etna &
Planiñcac¡ón Esfrdégica d Btado - SPIE d€ 21 de eoero de 2016, se impulsa la

¡mplementaclón de un proceso de phnmcac¡ón de laBo, med¡am y corto plam, csl
un enfoque integra& y que sea el resulEdo del trabajo articulado de 106 nlveles de
gobierno con partic¡pación y 6n coordinsción con los actorEs soclales, canformando el

s¡guiente marco estr¿Églco y de priorlzacion, de cumplimlento obllgatorlo para las
' 

. 
ent¡dades públ¡cas:

1. Agerda PaEi&ica dd Blcentenario 2ó25, que se constituye en el Plan General de

Oesarotlo econrirnrco y Social (PGDES) con üslon de largo dazo, da'ada a r¿ngo -
de Ley m€d¡ante Ley ilo 650 de 15 de enero del 2015.

2. Plan de Desánollo Económico y Social (PDES) 20L6-2020' materlalizando la

planlflcacióñ de mediano plazq aprobado med¡ante Ley No'786 de 9 de mazo de

2016.

@nforme detem¡na la Ley No. 777, ambos planes, PGDES y PDES, sofl el marco para

la formuladón de los danes de mediano- dazo sectoriales, teítbrial€s e

¡nstitucionales, Los planes de med¡ano plam, en el marco dd sPIE, tienen una

ieraroufa e interdeDendencia que p€rmite uni articulación organizada de metas y
-iesulá¿os, 

asf comó la constn¿ctón de prixcos de complementariedad en el proceso

de planlñcaclón sectorial y territorlal.

Los liümlenG de plan¡ñi:ación sectorial y terntoria¡ de med¡8no plazo esüblecen

d¡rectic6 de "daninc ión lntÉgral p8rt¡dpati\¡d"'

En el ámbito sectorial, las enüddes baÍo dependencia, u¡ición o sujedón dd

¡tin¡*"¡J áu"""- a" ktor, tormulan los planes de turma coordinada i, baio

oir"i"-.t r riáá¡¿"0* de pr'rorlzación, ¡rrorporan las propuess prcentadas por las

órgan¡zaclones sociales repiesentatlvas &l seclbr'
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En el ámb¡to teritorial, 106 planes se formulan bajo un modo particjpatlvo que
cootempla d invotErdm¡ento acti\b y consulb de las org6n¡zadon€s sodales
comunibrias y barial€s de la Jurisdla- ón de la EnFdad Teritorial Autó¡oma (ETA),
incluyefldo al sector privado y a sug organizaciones r€presentativas. ESe proceso
participat¡vo consldera lat iomas y prGedimientos proplos de los sujetos sociales
locales para la tgma de declslones y la generación de consensos, garanuzando la

concert¿clón y la affrcnía entre las prcpqestas dé los diferentes sujetos tenib,riales, y
promoviefldo u¡ .lprlzonte común fiE¡ra h jurisdlcción de refereflcia. Lo6 princtpal€s

mecanlmos de participación lomados eh crrenb, Eon:

. Asambleas cDmunales y bafilales, paá ¡a ¡denuncac¡ón y priorización de acdones
(programas y proyectos) o¡lentadas al cumdlm¡ento de la AgEnda PatriótiG
2025, tomando en cuenta lnstrumentos particlpaüvos.

. Reuniones y talleres de coordlnaclón, val¡dación de lnformac¡ón y generaclón de
acuerdos enüe autofidades plblhaE privadas y @munltarias.

. Mec¿nlsmos de difus¡ón pubuca de lc procesos y procesos de der|olución de
¡nforñacloo.

b) ¿Qué ]nadí.fss garantban que b-finandadón Para cl d6ar¡ollo 3c base
en las prlortlad6 de dstnollo ilc lot ütJlar€3 .le der€chot y que, en

. r¡lümá lnstancia, la f¡ñan@dóo para el . desanDlb t¡nand€ esas
prbrldad6s?

El Paégratu m del tutíorlo 339 de h Constihrcifu Polftica dd Estado (CPE) determina
que 106 irEreso§ del Esbdo se lm€rtiÉn confurme con d PGDES, d Pr€supueslo

General dd Esbdo y con la ley. En el Artículo 306, la CPE esÚlece que el Btado se

tiene como máximo valor ál ser humano y as€guraÉ el desánollo medlante h
red¡strlbuc¡ón equilEtiva de los ecedertes económlcos efl polít¡cas soclales, de salLd,

educación, culhlra, v en-la reinvergón en desármllo económico productivo. Aslmismo,

el artículo 316 menciona que el Btado t¡áe la funclón de promover polÍtlcas de

d¡*ribuclón equitativa de lá ¡queza y de los recursos ecorÉmicos del país, con el

objeto de evltar la-des¡gualdad, la exdusión soclal y écDnómlca, y enadhar la pobreza

en sus múltiples dimerisiones.

En efecto, la Ley dd SPIE en su Artículo 8 d€*erm¡na que h asignaci&l de r€cursos

proceaenG dd iesoo General de la Nadón en función a dispor bllidad ñnanclerd, de

brést¿mos o donaclones naclonales y/o e\tranjeras y de otros recursos, será

orlo¿zada en d marco del PGDES.DaTa la ¡mDlementación de los danes de mediano y

iorto otazo. @nñrmando que dlcho marco rige tamb¡én lc Pr€supuestos de las

Entida¿es ieribrial€s ¡rtóómas (EfA), qifltume dlspone el Artículo 14 de la Ley

Ñ iw Ñ'osr, Marm de Autononihs t Descentr¿llzación "Andrés lbáñez de 19 de

julio de 2010.

Con base e lo ante¡Íor, el Plan de Desanollo Económho y Social (PDES) m1&2020, es

linrt r.ánt¡ qu" p"fu b aplicaciónde la Agenda Patrióüca de!.Bl§Ienalig 202s

rpocisl 
"n 

iu iest¡ón públ¡ca plurlnacional, articulardo la planiñcaclón .sectorial 
y

üiil"]iál 
-v L' oo,ul,iao¿n átre los actores pdvados, coñunitarlos' social
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coop€Éüvos y organizaclones sodales, lnduyerÉo a las oqanizacioo€s de las
naclones y pueblos lndlgena origínario caÍipesinos, comunidades intercultural€s y

- afro-bolivianás.
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En ese conto(o, el PDES 201G2020 se constjhJye en el marco estratéglco de
med¡ano plazo y de priorlzaci& de Re$dtrdos y AccbrEs pard el logfo de la Age¡da
ffiótica 2025 (PGDES), cofl un enbque integrdl de planficacion a partir del
trólamienb de temas Eansve[sales de género, ger€raclonal e igualdad de
oportunidades y de respeto a los derechos humanos, económims, sodalG y
culturales.

Conforme detemlna la Ley No. 7nt el PGOÉ y el PDES, son d marco de
allneamlento para la cooperacjón ¡nEmadoml, organiza€iones no gubemáménEles,
tundadones y entidades dviles sin ñn€s d€ lucro. bajo las d¡recllces y oordlnadóo
del Min¡serio de flanmcac¡oo dd D€sarollo - Órgano R€ctor dd SPIE.

Luego, la estructura programática det PDES 2016-.2020 delinea las acciones que
efectúan las enüddes publicas d ESdo Plurinac¡onal de Bollvla para conuibuir a los
Resultados de medlano plazo y alcaiuBr l¿s Mehs fjádas Fn la AP2025, orienbndo la

as¡gnación y utjl¡zación de los redJrsc públicG en programas y pro)€cto§. Dlcha

€stsuctura programática foma parte de las Dlrecfices de Foflnulación Pr€$BJestaria,
Phnif,c¡ción e Inverslán Públ¡ca aprobadas para cada gesüón y se pl¿sma en 16
planes de mediano plazo sectoriales, tÉrdprlales e institucionales de las enddad€s
públlcat así como en sus respectivos planes operativos anuales.

cabe complementar que, a partir &l año 2@6 se crea el Crupo de Soclos paÉ el
Desarollo (GRUS), con el objdivo de art¡cular d tr¿baló de la cooperaclóo n iona¡
en BolMa, bajo un eGqueme que ¡mdica la asociación entre pafts en la búsqueda tle
@mplemertariedades dé polftcas.

El GRUS, se constltuye como uná ¡ñstáncla de coordinaclÓn, lnfurmac¡ón y diálogo en

el marco de la cooperación al desanollo, y de las Declaraciones de Par¡s, Accra y
Busan, constihJyéndose en un oEanlsmo para promo,/er d alineam¡ento de §§
conüibuc¡ones a la pdftkas y €strateglas de desarmllo de Bolivia, prirripalmenE
baF la vi$ón dd PDES 201G2020, ad como la planiñcación s€ctDrial y tenitorldl de

las diferentes e¡kades egtatales.

¿Qué medldrs próporclona a lo8 t¡u¡lar6 ds dortdlos aoo6o a
lnfúñac¡ón flabie, oportr¡n¡ y fádl de compr€nCs soü¡e'bdoo lo8

c)

alpccbs de 18 flnlndadltn pal. €l d€.anollo?

EnEe los derechos cMles reconoeidos en la CPE, el Articulo 21 esbbl€ce que bdas hs
personas t¡enen el derecho al acceso a la lnfurmación Medlante el Artftulo 106, el

Lstado garantiza el derecho a la comun¡cación y el der€cho a la ¡nformacJón El

Artículo i42, hace rÉferencla ál rol que Jue$ la participación y el contsol soclal en

este aspeai, señalando que €stos mecánlmos deben apoyar a gerErar un manejo

tnnsparente ae U ¡n¡ormác¡ón y d uso de bs reqJrsos en do6 los espacios de la
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gedión públka. B Artío,¡lo 235 induye enúe las obligac¡ones de las y 106 servidor€s

ñbl¡cos, el re¡dir ctJentas g)bÉ las responsat¡l¡dades economlcas, pdftic6, écnlcñ
y admlnisb?tivas en d elerdcio de la turrirín púH¡ca.

ta Ley de Participaclón y.Control Social N' 3.ft de 5 de 6r€10 de 2013, brbhce d
marco normativo ConstihJcional con rda(ún a la ou¡gac¡¡5n de RefÉtr GlenB
Rrblicame¡te, incluy€ndo la e\raluadón de resultadc, ante la soc¡€dad clvll y los
actores que ejeicen Contol Social en Frticul#.

ta Re¡dlción Públ¡ca de Cuentas es un €spEcío de diálogo,. rdoallmentaclón y
responsabilidad compartida erfe el Éstado y tos cludadanos, que no se ri:duce a la

erecución de una aud¡Enc¡E por que lmpllca un ffoceso period¡co por fas€s en el que

las seMdords y los servidores publicos por med¡o de las Máx¡mas Autorldades de
todas las erfid¡des del sector públlco s¡n ocepclón y. las del sector.privado que

admlnlstren recursos fiscales y/o recursos naturaies, o due presten servlcbs báslcos,
en lo que corresponda, ¡nforman, o(plican y'priorizan el cumplimiento de sus deberes
y obl¡gac¡ones económlcas, políUcas, técricas y adm¡n¡strativas a la socledad clvll
organlzadas que ejerce Control Soc¡al, con la ñnalldad de u-ansparentar y mejor¿r la

cálldad de la gestón de lo piblico.

Hasta la fecha, la aplicaclón de la Rendición Públ¡cá de Cumtas a n¡vel nac¡onal

alcánzó a 580 de un btal de 604¿ ent¡dades públ¡cát 96% de enüddes que
pr€sentaron ln ormaclon relacionada a su g6tión. '

d) ¿(!ué m€dLi.¡ garanüzan la pañidpadón de la sodedad c¡vll €n bdÉ.
lo3 prccsso d€ la ltm¡ldadóa para el d€snollo, ¡nduso con rcaDÉto I

' la3 edtdon€ públ¡co prnrad¡ y los a.üerdos d€ pdstano, pol
qr6mplo, m€arlanb la eyaluadón de los serv¡¿io3'pllslrdo. y s¡
con ornrHad con la3 rsrllai y oüligadonrs e¡dstcnlÉ?

b L€lt Nom del gsEma de PlaniñGcion Integral del EsEdo y lc lineamlento6

metodolóoicls v écnlcos de ólanñcacion sectoíal; terntorial e ¡nsütudoflal

¿etermlna?os poi el órgBno Rector, e#bleen mecznlsmo6 de parüclpación y contsol

soclal para el desanollo de los procesG de planificaclón, quet¡enen como resultado la

oe6üón de la inver,§ón €n fundón a las prioridad€s idenüfi€adas. Por otr¿ parte, h
ére ampara d derecho al aceso irrestrido a la ¡nformac¡ón proven¡ente de las

entidades públlcas, y tamblén faculE a las qrganizac¡ones soclales, y a la socledad

clv[, a la partc]pac¡ón y contol sgcial, bnto para la turmulación de plánes, como el
gegulmlento a los resultrdos alcanzados.

Por su parte, la Ley de Participaclón y Control Social No 341 de 5 de febreo de 2013

tlene enBe sús fine§ consoldar la Parüc¡Éación y Control Soclal como elemento§

r rE 3, A¡r, 6, Sm úr€s dr t¡ PErüGlD¡dófl y C.rüol Sd¿1, la s.ledad ciüt orEEz¡d¿ Sn nlngun tlpo d! d3d¡n¡nrdón

a],á- ;;;. ;¿;;ñ"áde, 
'exül 

rÉt¿.¿ * geÉ", o¡ee& o¡uÉ; n¡(braldad, dud¡dirñr!, rd¡dnr, oldo
üisñ; &lt-fi.s.'-porÉ-;-ilÚñá !ááó c¡"t o'ini¿n ccon&¡¡a o so¿e' süro d' heu(d& v

caoáctsades df tr6d¡des.irjitñ-ii¡iiiüi¿i ct¡l* thr rcl .útrd d. Esbrto, Y t¡ tlbr de 3e6 Bffies pr*¡tñtls &l nr'/d ¡aü¡or'
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tsanwersales y conunuG de la g6trálr publica y en los procesos de pbniñcáclón,
s€gulmlento a la e,:cución y araluaclón de las polfticas públicas y las accion€s del
Estado Plurinac¡onal, en todgs sus ámbltos y nivdes territoriales; así tamblén,
garantizar y plomov€r.la Participaclón y.Contsol Soclal en la c¡lidad de lc|s serv¡cios
báslcos que ffesün las emfe§as prlvadas o de aquellas que adm¡nlsúen recursos
nscales y/o recursos naturales.

Los actores de la Partjcipac¡ón y @ntrd Sodal tlenen derecho a ser informados sobre
los convenioE que se suscriban con las insütuclones y agericlas de cooperac¡óñ
e)cema, que desanollen actividad€s en d tenibdo del Btado Plurinac¡onal.

Respecto a 16 ¡cocjircjone Público ftlvadas (APP), d mgcánismo §milar en Bolivia ha

sldo estau€cido mediante d Decr€to Suprenlo No. 3469 de 24 de en€ro de m18
detemlnando lc prece*c orientador€s y d coíten¡do mfnlmo de los Contratos de
A¡lanzas Es@foicas de Inverslón Con unta con empresas públ¡cas o prtu'¿das

consduidas en d país y/o coo empr€sas púUlcas o plivadas o(r¿njeró, celebrados
en el marco del Patiágr¿fo I dd Artículo I de la Ley No .t66, de 26 de diciúrbre de
2013, de la Empr€sa Publ¡ca y de la l-ey No 516, de 4 de abril de 2014 de Promoción

'de Inver§ones. A su .vez, la Ley N',166 de la Empresa PúH¡ca, efl su artítulo 3, se
menchna un cDmponente de conüol soclal y participación laboral, como mccanlsmo
que contrlbuye a la gestion

II.. Mov¡lización de Recurlos y Presuouesto

Prácticás a N¡vet Na¿ional

a) ¿E¡ldn elabó6 !o los EsEdos pollücas lntemec¡onales de..t€Enollo y
sG cc(án comFometie to @n dha?, ¡nduyEndo:

l. Una €útrahsia Gpedñca $blt loa 3e6rc3 €tl b§ qué el E3bdo
lmrerdla y la sedenda d€ €lE lnyrdón.

B Estado Plurinadonal & Bolivia (Em) cueflta con un Plan de D€sarrollo Económlco

Sotial (PDB) el cud tiene un horizonte de 5 años" en base al misÍlo las ert¡da&s
nacionales daboran $É pr€supu€sb§ anuEles.

ll, UÍ ompromiso polldco contcl€nBi con la inclus¡ón s,C¡El y
€conómka, a travó6 dE progr"ma¡ de P¡gtccc¡ón soc¡al y/o lnverclón.
en sarvicios públ¡coÉ tal€t como la vlvlcñdá' la eduoción, la
ploMón 6oc¡al y 18 atenclón dé la 3alud.

El Estado Plurlnac¡onal de Bol¡vla asume y garantiza un compromiso políUco

consdente con la indusÚn sociiil y económica, a üavés de dlErentes programas de

protecdón salal, s¡er¡do los principa¡es:
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,Eono luancito Pinto. fransErEncla monetaria cond¡cionada d¡rigida a 6s
e$udlantes como fu'vo para manEñeIse en d dstema escolar.
Bono Juana Azurdrry. TGnsfererrcia monetaria condicionada dirig¡da a n¡ñas y
nlños menores de 2 años y mureres embr¿zadas, previo control de €atud
reallzado periodiGrnente en los servlclos de salud pública para evitrr rie€o de
enfermedad y muerte.

Renta D¡gnk ad. lrago que el E§bdo v¡ene obrgando a la población de 60 años
y más, con el obíetivo de.contrlbulr a su sustento económico y dism¡ruf el rl€6go
de caer€n la pobreza 

a
n€nta Solldllia. PrstegE a las peIsooas con d¡scapacidad gÉ\ie y muy gra,e a'

través de una ayda monetaria para mltigar 106 mayoGs riesgps y. stlods
asodadG a su condícioo.

De la mi$na rnanq-a en el PDES se irduye la atEnclón a los secbres gdales,-en el

P¡lar 2 Uniy€Isaüzacjón de los servidoG báslcc en el cual se induye üvienda, Pilar 3
Salud, Edu@clón y Deportes, Pilar 11.3 S€gurtdad Oudadana.

ll¡. Un Épac¡o ad¡Frto de polftlc¡e donde las políticae y b3 Bogran¡s, puedan cer evaluadoc y r!Úlr!&a ¡GO(ln sQa n€cesallo. .

Parte crublal de esta evidéncia la genoran la8 evaluaciones.de impacto. ya que ésta8
mlden las relaciones causales entre loa blen€s y servlcios que otorgan los programa§
públ¡co8, Fn perticular los soclalés, y lo3 objellvos de d€sarollo a los qur 6stán
oriont8dos. En esle marco se realizáron una arrie d€ eYaluac¡ones de ¡mpacto entro
lss qu6 se encuentfan:

Eveluación de impecto "Bono Juena Azuduy". En él se evalÚa el desempoño
del progrsma en el cumplim¡€nto d€ su! ob¡stivos prioritarios de ¡ncenfivar ol uso

de sewicioa preventivos de salud matemo infsritil y finalmente, a travi* de ello. de
mejorar las iond¡ciones d€ Salud y nutric¡ón d6 mujeres embarazadas y nlña8 y'
n¡ñog menorss de dos año8.

Evaluac¡ón de impado de la Rent Dlgnldsd. Reallza u¡a cr¡anlificaclón del

€lecto,sobre las variables que la pollüca públ¡ca pretendia mejorar. mismo§ qué

compfEnden la redlstribuc¡ón d¡l ¡ngloso y el consumo, asl como la reducción d€

la pobrBzE 6n lgs hogares con Poblsción Adulta Mayor.

Evaluaclón ds impacto de le lntiaestructura vlsl on el crrc¡mieñto econórlllco
(en proce§o de élaboración): Se obt¡ene una €videnc¡a emplricaque sustonta que

en estas iomunidades benefclQdes 3e haMa redu€ido la pobreza y' sE

expandiergn la actividad agrfcole y 18 confomackln de manchas urbanas,

Evaluaclón de lmpacto de la lnf.t€ltruch¡ra vlal sobr€ las condlclona
aocloeonóm¡caE de la pobl¡clón (6n procsso d€ elaboración): Los r$ultados
sug¡eren que los hogará beneficlado¡ con careteras asfaltadas de acceso a aus
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b) ¿Ertán eleborando lor E do8 mtrcú ñrlndero3 nacloDales Inqradoa
que tengan an cuenta lr neccQldad d€'cohercnda enEe lo§ narcoc
normatlvoc (bnv€nidos lnternaclon.lmGnte para el 2015 y 6tán
tratrndo aC mismo de moylllzar Gl málmo de r€cursbs dLponibleÉ?

' iahbb&th.rH.dd O-ñú'

comunidades habrían mejorado sus ¡ngre8os, a@eso a servÍcios básicos,
rendhniento agrlcola y el empleo, asf cono una reducción de la pobreza.

El Estado Pludnacional de Bolivia, elabora a trávés de sus. ¡nsrumeritols de
planiñcación dé largo da¿o, un marco financiero?ara corNcretar las iDversbnes de las
priorldades denridG en €sc .¡nstsumelltos, detrn¡endo 16 necEsldad€s de
ñnanc¡amlento par¿ d d€sarollo.

Por su lado, la cooperaclon hternacional efl d marEo de las Dedar imes de Párit
Accra y 8usan, se encargB de apoyar al Esbdo, efl las priorüades d€ñnidas. Por
bnb, b marG fiflanderG nadonales €stán en concordarÉia con 106 marcos
normativos ¡ntemacjonales y buscan movlllzar recüñns efternos para finándar hs
obJetivo6 E"¿zados.

c) D.dos lo3 dáños poEltc¡al6 d€ la .tependGnc¡a da los pfooramas d€
afEbddad y lás asociadon6 H¡üllco-p]lyadas para la g€neEdón dg

' r*urros, ¿cómo sé ettán udllzando métodos allernauvoa dG
movllEaclón d€ rccuÉos nadonalet e lntemac¡onal€s?

El Mlnlsterio de Planiñcacj{ín del Desanollo (MPD), en9argado del financiam¡ento y la
inverslón Eluica tiene reglstrado anualmente los ga*o6 y recursG naclonales
disponiues para la ¡nvers¡ón en @da uno de los s€ctorÉs los mimos que se van
ejecubndo durante h gest¡ón. As¡m¡smq se ha rebrzado y dado malor ¡mpulso a la
Cooperación Sur-Sur y Triangular, a favés de esto6 progr¿mas y pro\r'ectos se ha
podl& complemefltar aspectos ÉEnkDs insü'tEionales.

d) ¿E tán las partÉ ¡ñtE[,éadú qt L ñmndación para el d€aaEollo
pronoyienalo €l pr€srpuaúto búado ü 1o3 dar€drcs hurtanos, ¡nduldo
á pr€§Jpuccb que promuey¿ stD€dícañcnte d g&lero y otta¡ foñrt3

. lgualdad?

De acuerdo lo oqresado en el nqmeral I. lnclso b), el PDES contempla edos
aspectos, que posteriormente se reflejan én el presupuesto de (ada gesuón, la

evolución de la lnversl5n públlca por sector$ se muestra en el slgu¡ente gÉfico:
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€) ¿E¡tán bs Etrdos arando pdoidad al wo de b3 ¡6q¡ls3 ¡nbñros para- el dÉanollo sbr€ €l 33ryldo alG lr dqtlb lnbtnaclontl?

El porcmtaje de financiadón para los gáÉtos de ¡nverslón púUlca están en- un ind¡ce

aproximado de 30% ertemo- y 70% lnti:rno como se puede ob§eruar en d siguleflE
gránco:

EVOLrcTó DE LA T¡{VERSIó PÚ8UGA PIOR TIFO DE RECURSO
' (Etgn ado 6rl %)

il%

t4%
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Dentro de 16 pdndFles irolltcas para d¡nam¡zar la econdnía, se encuentran niveles
alto6 de ¡n\r'ers¡ón públ¡ca, dendo que dióos prlrye(fDs o programas de in\r€rs¡óo

fueron prtncipalmente ñnarriados por fuefltes ¡ntü¡a§.

A s€ptiembre é 2019, la reladón ente el ser\ricio de la deüda y las exporbciooes, sq
slhÉ en 7,8% nivd inferioral llmiE dd 15% €slablecjdo en el Mar€o de Sodcflibilldad
de Deuda dd BM-FMI, lo que refleF una ampl¡a l¡qu¡d€z p6ra el cumpllmienb dd
pago de la deuda. As¡m¡sno, se evrrde¡da que la 6r9a dd Estado EolMano, por
concepto de sqvido de h der¡& e(tema rE €§tan alta, lo que perm¡te que se pueda

daí prlo¡idad al uso de r€cursoG ¡ntemos para d desanollo, a F¿vés de proyectos y
prcgramas de lnvers¡ón Eibllca.

En relaclón a la lmportancla. que adquirió la inversión públlca como estrategla de
lmpulso al creclmlento y fomenq al desanollon y la pérdlda de relevanc¡a d¿ 106

recunós o<ternos para su fnañdamlento. ¡nteresa analizar los cámblos en las
priortdades asignadas a los disüntos nlveles dd Estrdo y a los disüntos sectores de
lntervenclón.

O E án m urrndo lo3 gob¡Gmda rEurÉos nadonal€s p¡ta el dÉanollo
mcdlrnta:

i. R&rEión de recursosÉsEbl€s, ¡nclul,eodo tierras y mlnerales;
l¡. Forblecimiento de la capac¡dad de recaudación de impuesb6;
lll. Adlcar polfticas fscales más justa6, tr¿nsparentes y progEs¡vas;
¡v. Lucha contra la corrupcioo;
v. Pedlr al secsr priv¿do que p69ue la parte que le corresponde; y

vl. Acabar con los frujos ñnanderos ¡hnbs que d¡rigen. recufsos fuera de 16
países

- Con reererda al l/¡d- lu) Ltoha &fi" h @rrupclrr

B Btado Boliviario medlanti Ley N' 1768 de-10 de mazo dF 1997, cr€B la Uñldad

de tnvesügdones F¡nancie6s - UIF, erfidad que en el marco de la tey No 393 de
Servlch6 FlnancietG. de 21 de agosto de 2013 está encargEda de:

. Normar el régimen & lucna ffi¡¡ él lavado de d¡nero y financlam¡ento del

tenorlsmo en consulta con el M¡nisterio de Ecoilomía y Flnanzas Ptlbllcas y las

autorldades de supervlslón;
. Investlgar los casos en. Jo6 que se presuma la com¡slón de delltos de

hgDmá¿ión de ganañcias. ilkitas, financ¡amiento al terrorismo y otro6,de 3u

compdencla;
. Realizar el análisis; tratámlento y Fansmi§ión de ¡nturmac¡ón para prev€rlr y

detectár los ddltos señalados. ,

Lá normativa dlspone que las norrEs que esauezca la UIF, seén de cumplimlerto

oulgabrlo po! párte Oé ta personas nahrrales, entidades ñnancierdt entidades del

i . Pá9ina9l15
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mercado de valor€s, de se9uro6, de pensbnes y otms que la UIF lnduya en el ámblto
de su regulaclón como suj€tos obllgados a reportar operaciones sospeáosas
relaclonadas con los ddltos de legiümaclón de gananclas lllcltas y ñnandamiento dd
te[orismo,

A c9ntinuac¡ón, se deElla la normatlva nadooal y esp€cífica que conñhrye el rÉghen
juríd¡co dd país respecto a legltmaclón de gananc¡as ilÍitas y nnarrciaml€nto del
terrorismo.

-:.t 
a .-

omativa adonal en l-qtdmsdúr de Ganandú ltldtas

l-ry No 1768, de 10'de marzo de 1997, "Modiñcaclones al Código P€nal"
Ley No ¿1072, de 27 de Jullo de 2009
Lg!, de 31, de mar¿o de 2010 No (X¡4,'Marcelo Qu¡roga Santa Cr.uz"

LEy No f70, de (x) de sepb€rnbre de 2011,
LEf No 211, de 23 de dlclembre de 20u, dd Presupuesto General dd Estado'

' G€st ón 2012
Ley No 262, de 30 de jul¡o de 2012, "Réghen de CorEetsmiento de Fond6 y
otircs Act\ros de PersorEs viricúladas con Acclon€s de TefiorisÍE y
F¡nanciamlentD dd TeÍortsrno"
Ley No 393, de 2r de agogto de 2013, "Ley de Servlclos Bnancierc§"
oecreb Supremo No 2477L de 3L & )ulb de 1992 "Reglamento ft la Un¡dad

de Invesügaclones Rnancieras"
Decreto supremo No 29681, de 20 de agosb de 2m8
Decreto Supremo No 0781; de 2 de 6IEro de 2011
Decreb Supremo No 0910, de 15 de Junlo de 2011
Decr€to Supremo No 1553, de 10 de abril de 2013
Decreb Supremo No 1969, de fecha 09 de abril de 2014

o]mrtiya E¡pGdíc! .n l¡gidmtclór da GanrnclEe llfclta¡ l

. Manual de Procedlmlenbs Qperaüvos para la D€tecc¡ón, Prevenctón, Control y
Reporte de l-egit¡maclón de Gánanclas llhitas, Flnanclamlerto del Terrodsmb
y/o Delitos Pr€¿edentes con Enlbque Basado en Gesüón de Riesgq Resolucioñ.

Admlnl$raüva 00U2013
. ;ilil; Esp*íü para Entldades de Intermedlacion Financlera con

. Enfoque Basadó en Gestión de Rl€sgo Resoluclón Admlnl*rativa 002/2013
. Insúucuvo Especlñco para Entldades As€guradoEs, Intermedlario§ y Audllares

de Seguro con Enfoque Basado en Gestlón de Rlesgo Resoluclón Adminlst"Uva
oo3/2013

. .Instructivo Específico para Actlvldades de Intermedlación en el Mercado de

Valores y las ielacionadas a dlcho Mercado con Enfoque Basado en Gesdón de

Riésgo Resoluclón Ad mlnistradva 004/2013
. Instrucüvo Especlñco para Entidades de litularlzacióñ con Enfoque Basado en

Gestlón de Riesgo Resoluclón Admlnlsüativa 006/2013
. lnstructi!úo Específico para Entidades de Anendamlento Financlero con

Enfoque Basado en Gesüóo Rlesgo Resoluclón Admlnistrativa 0022013

Pági¡a 10 1ls
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Phn¡lbdó. dd DarExo

. Instsudi\io Específico p6ra Entidades de AlmacerEs General€s de Mb con
Enfoque-B6ado en GÉsüón de Rl€sgo Resolución Adm¡nistrativa 008/413

. In6tsucü\r'0 Bpeciñco p6ra BuRí6 de Informaclón Credficia con Enbque
Basado en Gestión de Rlesgo Resoludon Admln¡str¿tiva 010/2013

. Instructlvo Especmco para Empresas Remeseras con Enfoque Basado en
Gestión de R¡esgo Resoludón Admin¡strativa 012/2013

. Instruct o Es?ecíncd par¿ Qsas de Cambio, lon Enfoque Basado en Hion
de Rtesgo Resduc¡ón Mminlstrativa 013/2013

. Instucti\o Especíñco para Empresas Transpoftadoras de Dinefo y/o Valores
con Enfoque Basa& en ffin de R¡esgo Resoll.rcim Mminifaüva 0202013

. InsütrcUvo Bpecífiéo para la Venta de Dólarcs BEdounidenses por d Banco

Céntral de BolMa con Enfoque Basádo en Gest¡ón. de Riesgo Resolución
Admlntstrat¡va 025/2013

. Resoluci¿nAdmhlstraüva029/2013

. Resolución Administaü\i'¿ 036/2014

De otra parte, con relaclón a 16lrrisc (¡v» (v) y (ú), el MPD €slá trabajando en

la medida .de las @mpFencias y a trads de coordlnaclón ¡nterinsünJc¡onal;

Prácticas a Nivel.lnternaclonal y Reg¡onal

a) ¿Como €st&r promovlendo lEs partG§ ¡nterc¡áda§ en la fnancllclón pala- €l drsúrrollo ia coherc¡rd¡ €rrE€ lo3 inaros polftlcoo a@ldsdo6
¡nEnadonalnerte p6l? el m t, por GdemPlo, apoyando- a lú Estados
en €l d€anolb dG malG ñntnd€loa nacbiEl€a lntEgradc y
adoÉndo ó.ánidoc y mcortologbs comuné para m€dlr €l lmpado?

Como se menclonó el mar€o ñnanditro. nacional está slmdo trábalado por el MEFP:

ppr otro lado. la cooperaclón lntern?cional suscribe Acuerdos PaE con el Edado
Plurlnaclonal de Bol¡via por perlodos de 3 a s'año§, estos están eñmarcados en lás
prloridadei nacionales, asf cono en los acueldo6 internáciomles enfucados ha€¡a la

conse¿rclón de los ObJtfi\ro6 de D€sarollos Sosteo¡ble.

b) ¿Qué medk as eatán aOptendo lc tancB ilG desafrollo y lot lnY€lar6
para poner fin a la prácdca de imgoncr condldonaluade3 a lot E3HG
que 16 obligElan r Edop{ar medidú @mo el dust! dc la
infra€stru(tlra trlbutarlá y la iñpo3¡c¡ón de m€didas de austGrldad que
s€rlah perrjud¡ciald parF 3u propio .relarÉllo?

Los financladores oftúño6, en la ma\r'orúa de los casos, estau€cen que la adqu¡§cion

de 
'b¡en€s y serMdos se realicren en base a sus políticat §n ernbargo, no conEmd€n

oplíclamente medidas que pongan ñn a Ia ¡mpoddón de condiciooalldad€s o ajustes

de la lntraEsEucü.ira tflbutaria o medidas de austeri&d perjudklales, al contrario, en

gran parte de las lic¡Eciones dlcho6 ñnancládóres contemphn la adjudlcación al'piecio
más bajo.
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c) DadG loc .lañG poEnddts.te la d€pendenda de los prcgram d€
ausEddad y dG la3 arociadoÉa F¡bllco privada3 y pañ la gs{lradón
de Éqnsq que med¡da§ €atán tomanrb las parta3 lntEr€aadaa de la
finandad¡h lÉra 6l dGaíolb para úomsrEr el fortal€dml€nto dc la
lnandadón púULa fr¡ra los . ma1tD6 de PoÚü(a ed.doa
lntemsdoí.lmante para 2015, por €emirlo, nrédlanb la ampll.dón dcl
anfoquG d€ 1o3 bancú Gntr.Ies para ¡ndu¡r cd apoyo al detañollo?

Con relación a.las medldas sobre ¡ngreso§ es comp€terEia del MEFP. Sln ernbargo, es

necesario merclonar que se ha traqalatlo mn la cooper¿clón Sur'Sur bllateral y
CoopeGclón Trtangular, tÉcñica y cienüfica a través del ¡ntercámtio de experienclat
conoclmlertos, tccnologh respetando la soberaiía de los pueblos.

Por el lado del gasto, en el PDES se,prloriza el gasto públlco en ielación con las

lnverslones en los seMdos pú)bllcos esenclales para todos, lncluldos lós de salud,

educación, energh, agua y saneamlento. agícola, de cor¡formldad con las esfateglas,
promover el desarrollo rurEl y garaniizar la seguridad al¡mentaria.

d) ¿Cóno €stán loméntando las Partes inte¡ecada¡ en la flnanc¡adón ptr!
el rlaaanallo una cultura dé traosparcnda Y r€ndidón dc cuentas Pala
bdos loa lnEñdlarioc ñrtncicms?

De aJerdo a la nórmativa vlgente y lo de§crib en el numer¿l I. inclsc b) y c), la

¡nform*ión debe ser publká y adicionalmefte se reall,r¿ Rend¡cióo de Orcnbs €ada

año.

Con reladón a los organlsm6 finandadtres o(Emc que oPer¿n en el palt la culh¡ra

de transparencia selreallza a tr¿vés de auditorías ¡ntermedias y ñnales dur¿nte la

ei:oJción de las obrds

Asimisino, la rendición de irrntas.Oe lc recurso6 des€rnbolsadc, se r€allza

perlód¡camente por paft de las ütidades r¡Écimales Erecl¡bras de lc Programa§ o
írroyectos, al momer*o de Jusüñ(ar d gasa de dicho des€tnbolso, lo que permlE

sol¡citar el nuaro d€sembolso o la Epos¡dón de recursos ánte d financlador etemo.

uI. Cooperación Internacional

a) ¿Da quá m €r" lo3 aGtot€s dG la financiadón Pa]a el d€aamllo €Útán- 
lncrcmentando rU Goopéraclón .¡Ítem.Gional en matorla trlbubdt, por

ércmplo, mqdlrnte el intGrEllbio de lnforrnaclón sobrr sl pago do
. [irpui*6s, h publlcadón de la§ tasas y los lngrGso¡ fsc¡l.s genéBdoc

poi to¡ ó¿nápae3 adorc§.€conómkos y la garánüa d€ quG loa

intermcdla¡lo¡ ñmnclso3 no a(dpt€Q actitos lllcitoc?

Es un aspecb que compete d pronunciam¡ento del Vicem¡nisterlo de Polftka

iiiuua¡a oepett¿iunc. ¿a m¡rr¡*e¡b de Ecornrnía y Finanzas Pub¡lcas. As¡ñilsmq

cabe merdonar que, una vez rEx'¡sado d Sistema de Informaclón sobfe
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b) ¿Cóno e¡tán coop€rando las partes intér€sada3 en la ánandadón Pa¡a
el daarmllo para moül¡zar rc(¡lfsos ad¡cbnal€s - lnduldos el
lntElramblo de conocimiGobc, la eoopera<ión üáorlta' el io!|eñb d€ lE
capacldad y la tran¡lef€ncla de tegtologla - a ñn de prcporclonEr lot'
'mádb¡e ln'ct laclons ncoosarloa pará fontentar €l d€affollo lntegal?

El Hado Pluñnaclonal de Boliviá ha protund¡zado la cooperación Técnica entre Palses.

en Desanollo (CTPD) acompañada de la cooperaclón Triangular como elementos
¡mportantes del iñtércambio de eiperiencias transferencia de tecnologfa. As¡m¡ffto, se
puede mendonar que el Programa de In\rE s¡ones se ha venldo erecutando co¡ base a

su progr¿ma€ión arlual, la cqal incluye en el finaricamlento la cooperadón
internaclonal, ya se menciooó que en la programación se conideró el apqyo al

cumdimierto de los ODS.

Por d lado dd ñnandador, ¡nicialmeflte en el momento de preparelón de las

operac¡ones de .cni(,ib, dldlos organismos ofrecen recursós no reembdsables
adic¡onales, que lndulren cóperaclones tÉcn¡cas o ¡ntsrcamblo de corioclmlertosi que

permltBn preparar d Progr¿ma o Proy_ecto a ser financ¡ado.

En h erecudóo del Progrsma o Proyecb, los misfii6 financi4ores acompañan con

asistencia Écnlca en Em6 especificos y par porte de los beneñc¡ariG, se

complemdnta con recrrsos de conb?parE local, la cual se da a tsav€s de la uülización

de sus instalaclones, personal, eqúpc, materiales y otiDs que p€flniten el desarollo
integral dd Programa o Proyecto.

Iv. Política fiscal v ñonetaria

a) N €valuar la3 polfuca3 y los inconüvos fiscale6, ¿€stán- llelraltdo a Gabo

1o3 tut¡do¡ €valuaciones &l impacto en lo3 derrchoa humano¡ y

anallzEndo tl e¡tán logrrndo los oliiet¡vos dc cI€ar empleo, ptoporclonal
talarlos dlgno¡ y busna§ oondlciones de trabaro para la poblaclón?

El Estado Bollvlano por intermed¡o det Instituto Nacional de Estadísücas, INE,

anualmente evalua la cantidad de empleo creado y las tasas de oeupadón en da la

población mediante la "Encuesa ConEnua de Empleo" y la "Encuesta de Hogares"'

ñ+-a a --
.BOLMA

¡úto&lhñlHñ ¿¡ Dtiñe

Rnárriamlenb Efterno (SISFIN), no se tlene fegistr¿do operfiion€s de cDoperhÚn
¡nternacional orlenbda¡ al ámblto Eibutario.

En lo que concierne á los activG ¡lfcito6, esto6 rio son permiüG por 106 ñnancladores
ofternos en el marc de srs políticas que precautBlan las actividad€s líciEs y
restsingen Eansacdones sobre activG ¡lícitos. Asimismo, diferentes organlsmos
ñnanc¡adores eshblecr¡ en sus políücas, un eápite de pÉctic¿s proh¡bidat ¡nclgdve
podrán susp€nder desembolsos en caso de lncunir eñ esias actvldades.
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v. Distr¡buc¡ón de Fenefic¡os y qioteoción social

a) ¿Qué mrdidas garándr.n que lo¡ tltulaÉ3 ds los dér€Ghos pa;dcipen de
' I manel¡ dgnmcatlve en sl Gtbbl*lmlento de las condlclonca y €n la

di3tribuclón de 1o3 b€nof¡clo¡ de todá3 la¡ lnlclatlva¡ de dacarrcllo,
lncluldáa la¡ a¡odrclones públlco'Ptlvrdas?

La legislaclón v¡gente determ¡na que el Bltado tlene la funclón. de promo\'er polltlcas
' de difobución equltatva de ta riqueza y de los recursos económicos del país, con el

objeto de evltar la desigualdad, la excluslón social y económlca, y erradlcar la pobreza

en sus múltides dlmenslones.

BOLfvlA

Los incenwos ñscales en tlrlMa, €stán reladonados a las deducc¡ones y a la e(erEion
de impuestos que favorecen a dlfer€ntes. sectores @mo 106 discapaclta4.rs,
mop€r¿tivisbs m¡nero6, artistas nadonales,.lmporbdor€s de l¡bro6.

Así ml¡mo, exlste el frabm¡erüo Trihrtarlo Mlcable a lo5 @mEflios, ,Acuerdos y
Otms Instsumentos Jurfdhos 'Intemadomles, don& las mertanchs donadas a
entidades fl¡bllcas dh€ctamente de6de d exHor o aqudlas imporHas con r€curso6
proven¡eotes de cooper¿clón ñ^anderd no rEembolsable o de donación, edán o<enEs
del pago total de los tsibuG aduaneros de ¡mportac¡ón,.rdacionado6 principalmeflte a
insum6, eqúpos y sumlnlstsoG médlcc.,

b) ¿l¡ lnbnnadón $bÍe loa tlpoa lmpoCfhros, lot ¡ncqtttúo3 y 1o3 ¡ñe1Éq8
generadG por los prürdptlet agEntrt snónlco3 Gltá di¡pülble
p{úbl¡Grm€ntE y e comptrta para ñdlttar la coopalacbn lntmadoñal?

ta ¡nfomación sobre tipos ¡mpo6tuvo5, lnc€nthos e lngresos gerierado6 €stá

ar¡spon¡ble publicamente. Se puede acceder a €sta lnfurmac¡ón visitardo la pfuina web
de lás aigu¡entes inSihrdories pública6:

. ¡,|¡n¡sterlo de Economh y Flnanzas Publkas; www.economlavñnanzas.oob.bo

. M¡ni*erio.de Phnmcaclón dd Desarrollo: WE olelifregig!.9eb.Da

. i¡llni*erio de Desarollo Product\ro y Economla Plur¿l: IAáAg.D!0dUG¡!0,gOLbg
. Un¡dad de Análisis de Polft,cas Sodales y Económkas: !¡4dJEbEggoD,D9.
. Serv¡cÍo de Impu€stos Nacionales: U4&iEpr¡Éh5.gob.bq. Muana Nacional: u4ud,!EEa!e.ggb,!g. Banco Gnb-al de Bollvla: M,Eb,gob,bg

b) ¿Gaandzan lo3 Estados unb¡ nfnlnoa de Protecc¡ón ¡odal' lnduso án
los tiemDoo d€ cri3l3?

Pá9rna 14 115

Micionallnente, está8 ¡mtltuciones reallzan publ¡cac¡ones p€r¡ódicas y anuale§
' ,mediante la d¡fusión de sus dosgiers, memor¡a6, boletines infomativos, entre

otro9.
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Las polücas y programas de precdón sclal esüín ga6nüzadas en el Estado por '
mandato condü.rcixEl, debiendo ser de odigEtsriedad-llerrarlas a cabo en bdc 16
nivdes de gobiemo.

En ese contexto, el Estado Plur¡nac¡onal de Bolivis garant¿a las med¡das de

drotección soc¡aldest¡nando reG1Jrsog de fuenteg internas de finánciam¡enb.

EnEe hs med¡das de proteccjón socjal implementadas en 8ol¡üa con ma)nr ahance
sqn:

Bono ¡uandtD Pinb 2006-2018, €s una transferencia monetarla condicionada

diri¡idá a lo§ €s.ldlantes de e#UecimiefltG Blblk¡s cDmo ¡nceflüvo para

manter€rse en d sistema escolar.

*_w_

De acuerdo a Ley No 3791 de 28 de novlembre de 2007, la Renta Digiidad se
ñnancla a tsavés dd tundo de la Renta Unlverial de Vejez (FRUV), con recursos dei
Impu€sto D¡recto a 16 H¡drocaóuros.(IDH) y 16 dlvidendG de las Empresas
Publicas Capiblizedas.

E financiamiento de este Bono $ovlene de fuentesjnternas, Tesoro General de la
Nación y utilidad€s de empresas púbfkrs.

Bono ,uana Azurduy 2lrog-2o18, es uña transfefench monetaria coridÉlonada
d¡riglda a nlñas y niños me¡ofes de 2 año6 y rnujerEs embarazadas, pr€i/io control

de salud que s€ realizan period¡camenE en los s€ lclos de salud pública para

ev¡tar riesgo de enfermedad y muerte,

El ffnanclam¡ento del Bono Juana Azurduy ploviene del rend¡m¡ento de las

R€servaa lntErnacionales del BancoGntral & Bol¡üa.

Renta Dlgnfilad .2frO8-2O1& es.un pago que el Esüdo viene otorgando a la
poHadón de 60 año6 y rÉs, con el objedvo de contribu¡r a sü sustenb ecolÉm¡co
y disrnlnulr d riesgo de caer €n la pobEza, La Renta D¡gnldad fuma parte dd
rÉgimen No Confibutvo del S¡l€ma Integr¿l de Pensiooes.

a
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